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Guatemala, 29 de MARZO de 2010
 
 
 
INGENIERO
ALVARO AGUILAR PRADO
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA
ASOCIACION NACIONAL DE POLO DE GUATEMALA
 
Señor(a) PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA:
 
Hemos efectuado la auditoría, evaluando aspectos financieros, de control interno,
cumplimiento, operacionales y de gestión en el (la) ASOCIACION NACIONAL DE
POLO  DE  GUATEMALA  con  el  objetivo  de  presentar  una  opinión  sobre  los
Estados Financieros y la ejecución presupuestaria de Ingresos y Egresos al 30 de
junio de 2009.
 
Nuestro examen se basó en la revisión de las operaciones y registros financieros
de cumplimiento y de gestión, durante el período comprendido del 01 noviembre
2005  al  30  de  junio  2009  y  como  resultado  de  nuestro  trabajo  hemos  emitido
opinión, la cual se encuentra contenida en el respectivo Dictamen de Auditoría.
 
Asimismo,  elaboramos  los  Informes  relacionados  al  Control  Interno  y  de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, que contiene (n) 1 hallazgo (s),
de Cumplimiento, el (los) cual (es) se menciona (n) a continuación:
 
Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 
1 Falta de publicación en Guatecompras

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente Informe de Auditoría, fue (fueron)
discutido (s) con las personas responsables.
 
Todos  los  comentarios  y  recomendaciones  que  hemos  determinado,  se



encuentran en detalle en el correspondiente Informe de Auditoría, para un mejor
entendimiento de este Resumen Gerencial.
 
Atentamente,
 
 
 
 
Ponente(s):
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
La Asociación Nacional de Polo de Guatemala, la que podrá abreviarse como
Asociación Nacional de Polo, es la entidad jerárquica superior de su deporte.
Tiene personalidad jurídica, patrimonio propio y su funcionamiento se normará por
lo dispuesto en la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del
deporte, el presente Estatuto y sus reglamentos, tendrá su domicilio en el
departamento de Guatemala y su sede será en la Ciudad Capital; su duración es
indefinida.
 
La Asociación Nacional de Polo participará como entidad rectora del Polo dentro
del deporte nacional y en armonía con la Confederación Deportiva Autónoma de
Guatemala y el Comité Olímpico Guatemalteco. Base legal: Decreto No. 76-97 del
Congreso de la República, Ley para el Desarrollo de la Cultura Física y del
Deporte, así como el Acuerdo Número 002/2008-CE-CDAG del Comité Ejecutivo
de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, de la Aprobación de los
Estatutos de la Asociación Nacional de Polo de Guatemala.
 
Función
 
La Asociación Nacional de Polo tiene los objetivos siguientes:
 
Promover la práctica del deporte de polo en sus diferentes manifestaciones.
 
Auspiciar la formación del mayor número de jugadores, la integración de entidades
deportivas como medio para lograr la salud del pueblo, la confianza en el futuro, el
aplomo en la decisión, el orgullo nacional y la responsabilidad colectiva, atributos
de todo pueblo soberano y fuerte.
 
Dar directrices uniformes con el fin de coordinar su acción.
 
Cumplir y hacer que se cumplan todas las leyes y disposiciones vigentes, así
como las que se emitan en materia deportiva y administrativa por autoridad
competente, respetando el orden jerárquico establecido en la ley.
 
Autorizar y organizar la celebración de competencias nacionales e internacionales
en el país y la participación fuera de él.
 
Organizar y reglamentar el deporte de Polo en sus diferentes ramas y actividades,
así como coordinar y fomentar la competición en todo el territorio nacional.
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Velar porque el deporte de Polo, se practique conforme las reglas internacionales
adoptadas por la Asociación.
 
Ejercer la representación del deporte de Polo, tanto en el orden nacional como en
el internacional, manteniendo relaciones con instituciones similares de otros
países.
 
Proteger a sus afiliados respetándolos y haciendo que se respeten sus derechos.
 
Llevar estadísticas y establecer registros científicos ordenados de jugadores,
equipos, clubes, ligas, asociaciones departamentales, asociaciones municipales,
que contengan y reflejen el historial completo del progreso y desenvolvimiento de
cada uno, con el fin de valorar el potencial nacional, seleccionar a los mejores
atletas, promover la superación del deporte de Polo a nivel nacional.
 
Fomentar la honradez y la nobleza en la práctica del deporte, estableciendo los
mecanismos y controles necesarios para evitar el uso de sustancias prohibidas o
dañinas a la salud, según las leyes nacionales y convenios internacionales
suscritos por Guatemala.
 
La Asociación de Polo desarrolla tres campeonatos a principios del año; el bajo,
mediano y alto hándicap, que corresponde a categorías de niños, jóvenes y
adultos.
 
Se juega la Copa República de Argentina, a nivel mayor con equipos nacionales
participantes.
 
Se desarrolla la eliminatoria sub zona “A” FIP (Federación Internacional de Polo)
para participar a nivel mundial, quien obtiene el primer lugar participa a nivel
mundial.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoria se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 el ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
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Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros.
 
Evaluar aspectos financieros de cumplimiento y de gestión.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Examinar la ejecución o liquidación presupuestaria de la entidad para determinar
si los fondos se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por funcionarios y
empleados públicos.
 
Evaluar la gestión administrativa y operativa bajo los preceptos de eficiencia,
eficacia y economía de los programas de la entidad, en atención al Plan Operativo
Anual.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la entidad, cubriendo el período del 01 de
noviembre 2005 al 30 de junio 2009; con énfasis en las cuentas de Balance
General; Bancos y Cajas Chicas, del Estado de Resultados; Ingresos y Gastos,
considerando los eventos relevantes de acuerdo a los grupos de gasto por
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Servicios Personales, Servicios no Personales, Materiales y Suministros,
Propiedad Planta y Equipo e Intangibles.
 
Limitaciones al alcance
 
No hubo limitaciones al alcance.  Sin embargo se creó el inconveniente de fluidéz
de información  porque los directivos, la administración y la oficina responsable de
los asuntos contables y operativos, se ubican en lugares diferentes.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Bancos
 
Se verificó que la entidad maneja sus recursos en una cuenta bancaria aperturada
en el Sistema Bancario Nacional, específicamente en el Banco de los
Trabajadores, que se identifica con el número 08-105248-5, la cual al 30 de junio
de 2009 presenta un saldo de CIEN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN
QUETZAL CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS (Q. 100,231.53). De acuerdo a
procedimientos de auditoría, se revisaron las conciliaciones y se efectuó
confirmación bancaria a la cuenta monetaria aperturada por la entidad,
determinándose la razonabilidad de la misma. Se verificó que los ingresos
provenientes de fondos privativos, que se percibieron fueron depositados
oportunamente, incluyéndose en las conciliaciones bancarias mensuales.
 
Fondos en Avance (Fondos Rotativos para la Administración Central)
 

La Asociación de Polo, no maneja Fondos de Avance, ni Fondos Rotativos. 

 
 
Estado de Resultados ó Estado de Ingresos y Egresos
 
Ingresos
 
Los ingresos percibidos se originan de diferentes fuentes: a) asignaciones anuales
de la CDAG, y b) aportaciones de los asociados; son soportadas cada una de ellas
con recibos de Ingresos 45-C y operadas en la Caja Fiscal como ingreso
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percibido, durante el período del 1 de noviembre 2005 al 30 de junio de 2009, el
valor total de ambas fuentes de financiamiento ascendió a DIEZ Y SIETE
MILLONES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES
QUETZALES CON SETENTA CENTAVOS (Q. 17,800,543.70).
 
Se comprobó que en julio de 2006, la Organización de Aviación Civil Internacional
(OACI) contratada por el Estado de Guatemala para la remodelación del
Aeropuerto Internacional La Aurora, le transfirió CATORCE MILLONES DE
QUETZALES (Q.14,000,000.00) a la Asociación Nacional de Polo, como una
indemnización por el terreno que se ocupó de sus instalaciones.
 
Posteriormente se practicó auditoría por parte de la Contraloría General de
Cuentas, de la cual se originó una denuncia ante el Ministerio Público por
sobrevaloración en la adquisición del  inmueble en el Municipio de Villa Canales,
Guatemala.  De conformidad con lo manifestado por el Presidente actual de la
Asociación, dicha denuncia se encuentra en fase de pruebas y para el efecto la
Asociación aportó cotizaciones de terrenos que se ubican en la rivera del Lago de
Amatitlán.
 
Egresos
 
Los egresos ejecutados para el período 01 de noviembre 2005 al 30 de junio 2009,
con cargo a los cuatro grupos presupuestarios: Servicios Personales; Servicios no
Personales; Materiales y Suministros; Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles;
ascienden a DIEZ Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS QUETZALES CON OCHENTA Y CUATRO
CENTAVOS (Q. 18,315,342.84).
 
Como una situación extraordinaria, se comprobó que en agosto 2006, se efectuó
la compra de un terreno en Villa Canales municipio de Guatemala, para construir
las instalaciones de la Asociación Nacional de Polo a un costo de TRECE
MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS UN QUETZAL
CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS (Q.13,167,801.67).
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
Modificaciones presupuestarías
 
Se verificó que las asignaciones presupuestarias mensuales recibidas por la
CDAG son fijas, de acuerdo al presupuesto aprobado.
 
Otros aspectos
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Plan Operativo Anual
 
Se verificó que la Asociación de Polo no presenta POA, pero si presentó programa
de actividades para el 2009 a la CDAG.
 
Convenios
 
Se verificó que al 30 de junio de 2009, no suscribieron ningún convenio.
 
Donaciones
 
Se confirmó que durante el período enero a junio de 2009, la Asociación no
percibió donaciones.
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la entidad no publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, los
anuncios o convocatorias y toda la información relacionada a la contratación de
servicios técnicos, profesionales y de limpieza.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Asociación Nacional de Polo no ejecutó proyectos de inversión.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN
                                                     DICTAMEN DE AUDITORIA
Ingeniero
Álvaro Aguilar Prado
Presidente Asociación Nacional de Polo
Presente
 
Señor Presidente:
 
Hemos auditado los estados financieros y la ejecución presupuestaria de ingresos
y egresos que corresponden a la Asociación Nacional de Polo, correspondiente al
período del 01 de noviembre de 2005 al 30 de junio de 2009.
 
Nuestra auditoria fue realizada de acuerdo a Normas Internacionales de
Auditoria y Normas de Auditoria Gubernamental contenidas en el Acuerdo Interno
No. 09-03 emitido por el Contralor General de Cuentas. Estas normas requieren
que la auditoria sea planificada y desarrollada con el fin de obtener seguridad
razonable, respecto a si los estados financieros están libres de errores
importantes. Una auditoria incluye el examen, sobre bases selectivas, de la
evidencia que respalda los montos y divulgaciones en los estados financieros,
también incluye una evaluación de las Normas Internacionales de Contabilidad y
los principios presupuestarios utilizados por la Asociación Nacional de Polo, para
el registro y presentación de la información. 
  
Durante el período 01 de noviembre 2005 al 30 de junio 2009, la Asociación
Nacional de Polo no realizó publicaciones en el portal de GUATECOMPRAS para
contratar servicios técnicos, profesionales y de limpieza, gastos que ascendieron a
UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA
QUETZALES CON DIEZ CENTAVOS (Q.1,861,190.10).
 
En nuestra opinión, excepto en lo mencionado en el párrafo anterior, los estados
financieros de la Asociación Nacional de Polo, auditados al 30 de junio de 2009,
presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes la situación
financiera de la Asociación y muestran un adecuada administración de los fondos
públicos.
 



Atentamente,
 
 
 
Lic.Carlos Enrique Mencos Morales
 
 
Guatemala, 29 de marzo de 2010
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Notas a los Estados Financieros
 
 

 



 
 

 



 

 



 
 



 



 
INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
INGENIERO
ALVARO AGUILAR PRADO
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA
ASOCIACION NACIONAL DE POLO DE GUATEMALA
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del balance general a
ASOCIACION NACIONAL DE POLO DE GUATEMALA al 31 de diciembre de
2009, y los estados relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de
ingresos y egresos, por el año terminado en esa fecha, evaluamos la estructura de
control interno, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el
propósito de emitir una opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y
no para proporcionar seguridad del funcionamiento de la estructura de control
interno.  
 
No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la
estructura de control interno y su operación, que consideremos deba ser
comunicado en este informe. 
 
 
Guatemala, 29 de MARZO de 2010



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
INGENIERO
ALVARO AGUILAR PRADO
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA
ASOCIACION NACIONAL DE POLO DE GUATEMALA
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable acerca de si el balance general de ASOCIACION NACIONAL
DE POLO DE GUATEMALA al 31 de diciembre de 2009, y los estados
relacionados de resultados y ejecución del presupuesto de ingresos y egresos, por
el año terminado en esa fecha, están libres de representación errónea de
importancia, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Evaluamos el cumplimiento por parte de  
dicha Entidad. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de expresar una opinión  
sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no  
expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o
violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a
concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es importante en
relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de  
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.
 
1 Falta de publicación en Guatecompras
 
Hemos considerado estas situaciones importantes de cumplimiento para
formarnos una opinión respecto a si los estados financieros de ASOCIACION



NACIONAL DE POLO DE GUATEMALA por el año terminado al 31 de diciembre
de 2009, se presentan razonablemente, respecto de todo lo importante, de
acuerdo con los términos de las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
Guatemala, 29 de MARZO de 2010
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Hallazgo No.1
 
Falta de publicación en Guatecompras
 
Condición
Durante el período 01 de noviembre 2005 al 30 de junio 2009, la Asociación
Nacional de Polo no realizó publicaciones en el portal de GUATECOMPRAS para
contratar servicios: técnicos, profesionales y de limpieza, gastos que ascendieron
a UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA
QUETZALES CON DIEZ CENTAVOS (Q.1,861,190.10).
 
Criterio
Resolución DNCAE-100 del Ministerio de Finanzas Públicas del 30 de marzo de
2004, Resolución No. 30-2009 emitida el 06 de abril de 2009.
 
Causa
No se está cumpliendo con la legislación respectiva, incumpliendo los procesos
establecidos para establecer el número de autorización.
 
Efecto
Se pone de manifiesto la debilidad del control interno en los procesos
administrativos establecidos en las Leyes correspondientes, porque no se está
cumpliendo con la normativa dejando margen de duda si se adquirió lo
conveniente para la Asociación.
 
Recomendación
La Asociación cuando necesite realizar compras con los montos establecidos en la
Ley de Contrataciones del Estado, tiene la obligación de publicar en el portal de
Guatecompras hasta finalizar el proceso y obtener el número de NOG respectivo,
mismo que servirá para adjudicar de acuerdo a ese proceso.
 
Comentario de los Responsables
Esta deficiencia fue comunicada a la Administración de la Asociación por parte de
la Comisión de Auditoría por medio del Oficio No. DAEE-0193-17-2009, de fecha
04 de noviembre de 2009. Al respecto no existió ningún pronunciamiento por parte
de la Administración de la Asociación, a pesar que se les proporcionó un plazo de
tres días para que se manifestaran.
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Comentario de Auditoría
La Comisión de Auditoria al no obtener comentarios por parte de los directivos y la
administración, confirma el presente hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 18, del
Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, para Álvaro Aguilar Prado, Carmen María
Maegli Novella y Luis Guillermo Aguilar Méndez, Presidente, Tesorero y Vocal 1
de la Asociación, durante el período comprendido del 2007 al 2011; para François
Robert Berger Dorion, Carlos Enrique Urruela Novella, Presidente y Tesorero de la
Asociación, durante el período comprendido del 2003 al 2007 a razón de
CUARENTA MIL QUETZALES (Q 40,000.00) para cada uno, sanciones que
ascienden a DOS CIENTOS MIL QUETZALES (Q 200,000.00)
 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
El informe de auditoría anterior por parte de la Contraloría General de Cuentas, se
le practicó el seguimiento correspondiente por medio del Departamento Auditorías
Concurrentes de la Dirección de Calidad de Gasto.
 
8. RESPONSABLES DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 FRANCOIS ROBERT BERGER DORION PRESIDENTE 07/12/2003 31/12/2007

2 CARLOS ENRIQUE URRUELA NOVELLA TESORERO 07/12/2003 31/12/2007

3 LUIS GUILLERMO AGUILAR MENDEZ VOCAL I 11/09/2005 07/12/2009

4 ALVARO AGUILAR PRADO PRESIDENTE 01/12/2008 31/12/2011

5 CARMEN MARIA MAEGLI NOVELLA TESORERA 07/12/2007 07/12/2011
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
AREA FINANCIERA

CARLOS ENRIQUE CABRERA TELLO

Auditor Gubernamental

RAFAEL ESTUARDO ORTIZ SIGUENZA

Supervisor Gubernamental
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10. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Estructura Orgánica
 
La estructura organizacional de la entidad Asociación Nacional de Polo de
Guatemala, está constituida de conformidad con sus estatutos y se conforma por
los órganos siguientes:
 
- Asamblea General
- Comité Ejecutivo
- Organo Disciplinario
- Comisión Técnico Deportiva
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